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Sello Digital
qXbh29jIgj8LtXdP0GcIr5mQsK+3/7oXWTSSZyZVbLKlgt3nN4AwfwS72kWSzFOoyQ608YacyNtNhFNEVjM
D6E1RsfsUTLqeEbQV03Oyv9oZqPknu166R6Iq7c8YiwzIGjCrz6mhn3UDrZgmLrMNeAodZWVXxGP8eOw
BOqrHvqtzRCF9LmrdAOWeKfSMAPUcA0EsFHsY36c/LZuDCjYPdIb/wWsebBRxCYdfseLXb/ZPL1kcIuytK
XAs2mDn8s6v9XNXG76Sg5L26WTWuV2dX3mgyYDnbXV+cdrjQHrp/efof4biAtuY8pC1vTjHtUKJMglBlPoR
Fib8DvPa2Hlh9w==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/776267f5-e913-4234-baae-af16189a1177

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/115397/2019, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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